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ÂOMUÜSTRÀGÎÛîl FROllCIAL

GOBIERA^O CIVIL

Coínisióii Provincial de Sarvicios Técnicos

EDICTO

A fin de hacer efectivo en favor 
de la Empresa “Niance, S. A.”, el 
beneficio de la expropiación forzo
sa que le ha sido concedido por 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 12 de mayo de 1966, como 
acogida al régimen del Polo de Des
arrollo Industrial de Valladolid, la 
Gerencia del mismo remite a esta 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, el proyecto de instala- 
orón presentado por dicha Empre
sa, en unió'n de la relación de los 
inmuebles necesarios afectados por 
el mismo, descritos material y jurí
dicamente en la forma que a conti
nuación se expresa.
Datos y relación del terreno cuya 
ocupación se precisa para la ubica
ción de la planta industrial de la

Empresa- ”Niance, S. A.”
Terrenoi actualmente sin cultivar, 

en término de Valladolid, al pago 
de las Callejas ; comprendido en la 
parcela del polígono 36.

Linda al Norte, con camino que 
parte de la carretera de Adanero a 
Gijón, atraviesa el ferrocarril de 
Ariza por el km. 2.57.5 y sigue recto 
en dirección Este. La longitud de 
este lindero es dé 150. metros me
didos desde el ángulo Noroeste del 
terreno. .

Linda al Este, con terrenos de la 
misma parcela y propiedad, por 
medio de una línea recta que nace 
en -él camino anteriormente señala-

do y se dirige hacia el Sur, parale
la a la vía del ferrocarril y a lo 
largo de unos ciento veinticinco 
metros, hasta encontrarse con el 
terreno' de pinar.

Linda al Sur, con terrenos de la 
misma propiedad q ue aparecen 
plantados de pinar; por medio de 
una línea quebrada en tres que 
naciendo en el lindero Este, sigue 
primeramente al Oeste, luego al 
Sur y después nuevamente al Oes
te, hasta salir a la línea del ferro
carril de Ariza.

Linda al Oeste, con la línea del 
ferrocarril de Ariza, a lo largo ,de 
doscientos veintiocho metros; se- 
parándda de la vía un camino que 
marcha paralelo a la misma.

Mide en total una superficie, 
aproximada, de 26.125 metros, per
fectamente individualizada por sus 
linderos.

Se encuentra catastrada a nom
bre de doña Asunción Pimentel 
Velarde.

No aparece inscrita en el Regis
tro de la Propiedad a nombre del 
titular catastral; y parece que se 
encuentra incluida en otra finca:
•a) Tierra titulada las Callejas, 

al pago de las Callejas de Laguna 
y Tardeconejos, de 151 Ha., 72 a. y 
95 eta.- Es la finca 11.622 del folio 
10 del tomo 863 del archivo.

b) Tierra al mismo pago, de una 
Ha. y 79 a. Es la número 12.3Í9 
del folio 224 del tomo 863 del 
archivo.

c) Tierra al mismo pago de 26 
Ha., 79 a. y 90 cta. Es la' número 
9.864 del folio 153 del tomo 840 del 
archivo.

d) Tierra ál pago de Posuelo. 
Es la finca 9.5'15 al folio 245 del 
tomo 73' del archivo.

Las mencionadas fincas registra- 
1 les, dentro de las que se supone 

comprendida, aparecen inscritas a 
nombre de don Francisco Jalón 
Pardo Pimentel, domiciliado en Va
lladolid, Plaza de Zorrilla, número 
3; sin que consten cargas ni arren
damientos.

Pero dada la dificultad de inden- 
tificación dentro de fincas registra
les mucho mayores, se ha de tener 
como más fidedigna la descripción 
física que en este escrito se señala.

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo ,3.° del Decreto de 11 
de -septiembre de 1964, esta Comi
sión Provincial de Servicias Técni
cos ha acordado abrir una informa
ción pública para que, en el plazo 
de quince días hábiles, las personas 
afectadas por la expropiación pue
dan formular, por escrito, ante 
esta Comisión, las alegaciones que 
estimen oportunas, a los solos efec
tos de subsanar posibles errores 
que se hay^n producido al relacio
nar los 'bienes afectados por la 
ocupación, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2.° del 
artículo 56-del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Valladolid,. 4 de abril de ••1967.— 
Bl gobernador civil presidente, Jo
sé Pérez Bustamante.

1.090

6oníeil8P8C!ún IHííPooránca de! Enepo

Información 'pública sobre 
devolución de fianza

Don Vicente Pérez Redondo, con
tratista de las obras de “Distribu
ción de agua y alcantarillado de 
Tordesillas (Valladolid)”, solicita la 
devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de la ejecución 
de las mismas.
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Las obras se hallan completa
mente terminadas y aprobadas el 
acta de recepción y su liquidación, 
por lo que procede la devolución ele 
la fianza, de acuerdo con lo que 
dispone la Orden de 7 de julio de 
1932 y Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Los que pudieran tener algún 
crédito contra el citado contratista 
por jornales, materiales, accidentes 
del trabajo y cualquiera otro con
cepto que afecte a la obra de que 
se trata, deberán formular sus re
clamaciones ante el Juzgado corres- 

. pondiente y justificar haberlo reali
zado, acompañando la documenta
ción procedente en la Alcaldía de 
Tordesillas- (Valiádolid) o en la Di
rección de esta Confederación, 
Muro, 5, Valladolid, en el plazo de 
quince días naturales, contados 
partiendo del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial”' de la provincia.

Valladolid, 15 de marzo de 1967. 
. Bi ingeniero- director, Santiago Se
rrano,

868-838

Senicio Hêcloa&l âê Gs.nsgníraeión Parsslaria 
y Ordenasió» Ridi

Ogiega'eiün tie VgUafioliü

AVISO

Se pone en conocimiento de iodos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Villavicencio de los Caba
lleros, declarada de utilidad pública y ur
gente ejecución por Decreto de 2 ju io 
de 1964. -

Primero. Que con fecha 22 de marzo 
de 1967, la Dirección General de este Ser- 
yicio Nacional aprobó el acuerdo de 
concentración parcelaria de la zona de 
Villavicencio de los Caballeros, introdu
cidas en el proyecto las modificaciones 
oportunas, Corao .consecuencia de la en
cuesta del mismo llevada a cabo conforme 
determinan los artículos 29 y 43 de la Lc5' 
de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, dispo
niendo se llevara a cabo la publicación 
del acuerdo en la forma y durante el plazo 
que determina el artículo 44 del citado 
texto legal.

Segundo. Queel acuerdo con los docu
mentos inherentes al mism.o estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción 'del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
a la Comisión Central de CohCétiíraCión 

Parcelaria, Madrid, pero ha de presera 
tarse en la Delegación del Servicio Na- 
clonal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Paral de Valladolid (calle 
Menéndez Pelayo, número Í) y deberá 
indicarse en el mismo un domicilio dentro’ 
■ iel término municipal de Villavicencio 
de los Caballeros, para oír notificacio
nes y presentando con el escrito original 
dos copias del mismo. Según dispone el ar
ticulo 48.del texto refundido sólo podrá in- 
terpónerse recurso contra ei acuerdo si no 
se ajusta a las bases oTse infringen las for- 
•maJdades prescritas para su elaboración 
y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
iráraite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado (fe la 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente a la estimación total o parcial del 
recurso.

Valladolid, 4 de abril de 1967,—El in
geniero jefe de la Delegación, Alvaro Cu
billo de Merlo.

1,081-839

Comisión Locüi de San Pedro de íalaree

AVISO

Acordada por Decreto de 6. de octubre, 
de 1966 la concentración parcelaria de San 
Pedro de Latarce (Valladolid), se hace 
público en cumplimiento de lo establecido 
en las disposicioes vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Local que 
entenderá en las operaciones de concen
tración parcelaria de dicha zona, con las 
facultades que Jc asigna la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido^ 
de 8 de noviembre de 1962.

Dicha Comisión estará constituida por;
Presidente: Don José Redondo Araoz, 

juez de primera instancia de Medina de 
Ríoseco.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubillo de 
Merlo, ingeniero jefe de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural en Valladolid.

Vocales: Don Juan Bautista Vicente 
López, registrador de la Propiedad de 
Mota dél Marqués.

Don Lorenzo Guirado Sanz, notario de 
Tiedra,

Don Antonio Esteban de Pablos, inge
niero de la Delega-ción del Servicio Nacio- 
n 4 de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural en Valladolid.

Don César Hernando Calvo, alcalde de 
San Pe lro de Latarce.

Don Benito Francos Prieto, jefe dé la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de San Pedro de Latarce.

Don Leocadio Prieto Domínguez y don 
Pedro Sánchez Prieto, representantes de 
los propietarios cultivadores directos.

Don Lorenzo Martín Castro, represen
tante de los arrendatarios y aparceros-.

Secretario: Don Francisco Javier MoL 
peceres- Oliete, letrado de la Dclegación- 
del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural en Va
lladolid.

San Pedro'de Latarce, 27 de marzo de 
1967.—El presidente de la Comisión local, 
José Redondo Araoz.

1.027-840

Coinisaria de Aguas de la Gusneá de! Duero
ANUNCIO

El Ayuntamiento de Guardo (Palencia), 
solicita del ilustrísimo señor comisario 
jefe de Aguas de la Cuenca del Duero, la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Carrión, 17,36 li
tros por segundo, en término municipal 
de Guardo, con destino al abastecimiento,

INFORMACION PUBLICA’

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

Se proyecta una conducción de agua 
con tubería a presión, desde la tubería 
forzada del Salto de pie de presa del Pan
tano de Compuerto en Velilla del Río Ca
rrión, hasta la actual arqueta de descarga 
de la elevación existente para el abasteci
miento de' Guardo. La tubería será de 
fibrocemento de 250 milímetros de diáme
tro y de 3 y 5 centímetros de presión de 
trabajo, con una longitud total de 3.785 
metros. ' -

Lo que se hace público en cumplimiento 
dedo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 1927, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) días 
naturales, a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el proyec
to durante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, n.^ 5, en Valladolid, en horas hábi
les de oficina.

Valladolid, 20 de marzo de 1967.—EI co
misario jefe de Aguas, Luis Díaz-Caneja 
y Pando. . 932—841
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CortcpslAn fle Allias POlleas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario; Don José Par
do Gonde, vecino de Valladolid, Teresa 
Gil, número 20.

Glasé de aprovechamiento: Riegos de la 
finca Peñarrubia.

Gantidad de agua que se pide: 7 litros 
por segundo^

Corriente de donde ha de derivarse; 
rió Pisuerga. ,

Término municipal en que radicarán las 
obras: Simancas (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordánfes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del dia en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fechi siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaria de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros- proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi- 
nación, del pla-¿o de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto iodos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta qué prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 27 de marzo de 1967.—El 
ingeniero comisario de Aguas, Luis Díaz- 
Ganeja y Pando.

1.007-842

Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actualidad los 
cargos de Justicia municipal que a con
tinuación se relacionan, se convoca por 
la presente el correspondiente concurso 
para la provisión de dichos cargos, a fin 
de que los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de primera ins
tancia correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposiciones 
orgánicas vigéntés^ en el íérmipo de pn 

mes, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Jueces de Paz de iMelgar de Arriba, Mel
gar de Abajo, Goraeznarro y Tudela de 
Duero.

Jueces de Paz sustitutos de Pedrajas de 
San Esteban, Bocos de Duero, Gastrillo 
Tejeriego, Benafarces y Tamariz de 
Gampos.

Valladolid, 1 de abril de 1967.—El se
cretario de Gobierno, Federico de la Gruz. 
V.*’- B.°: El presidente, Angel Gano Sáinz 
de Trápaga.

1.080

AOI^IÍilSTBAGlOíl MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don _Lauro Dian

da Mungai, solicitud de licencia para am
pliar una cafetería que posee en la calle de 
San Felipe Neri, número 3, con sala de 
baile; por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afgetados de algún 
modo por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a esté Ayuntamien
to, en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exámi- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do ó." de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas; Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

Valladolid, 20 de marzo .de 1967.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

949-843

FONTIHOYUELO
Presentadas que Jian sido Ias 

cuentas del presupuesto ordinario, 
Patrimonio y de valores indepen
dientes y auxiliares de este Munici
pio, relativas al ejercicio de 1966, 
quedan expuestas al público, junta
mente con el expediente, justifican
tes y dictamen correspondiente, en 
la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, lo .cual se anun
cia a los efectos del número 2 del 
artículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local, en concordancia 
con la regla 81 do la Instrucción de 

Contabilidad de las Corporaciones 
Locales de 4 de agosto de 1952, y a 
fin de que, durante dicho plazo y 
ocho días más, los habitantes del 
término municipal, puedan formu
lar, por escrito, los reparos y obser
vaciones a que haya lugar.

Fontihoyuelo, 28 de marzo de 
1967.—El alcalde, Pedro Hermoso.

985-844

ROBLADILLO
Habiendo quedado desierta la 

primera subasta de las praderas 
propiedad de este Ayuntamiento, 
denominada “Fuente la Vega o 
Cantón”, y cuya tasación figura 
inserta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 39, de fecha 16 
de febrero último, se anuncia la 
segunda subasta en las mismas 
condiciones y tipo de tasación que 
la primera. Acto que tendrá lugar 
a los diez días hábiles siguientes de 
aparecer el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Presentación de proposiciones: 
Hasta el último día y hora de las. 
trece.

Apertura; Ai siguiente hábil y 
hora de las once.

Robladillo, 31 de marzo de -1967. 
El alcalde, Julián Adalia.

1.059-845

VILLALBA DE LOS ALCORES'
Cuando se transcurran veinte 

días hábiles de publicado el pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, tenqrá lugar, 
en este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor alcalde o conce
jal en quien delegue, la suoasta de 
cinco mil metros de piedra en rama 
existente en el monte “El Común”, 
de los Propios de este Ayuntamien
to, y en los cuarteles que en el 
pliego de condiciones económico- 
ádministrativas constan, al precio 
de veinte pesetas metro, cúbico. Di
cho pliego de condiciones estará de 
manifiesto, en la Secretaría munici
pal, hasta el día anterior en que se 
celebre la subasta, cuya .hora será 
la de las doce, y las proposiciones 
se presentarán, en la misma Secre
taría, hasta las trece horas del día 
anterior señalado para dicha su
basta.

Villalba de los Alcores, 1 de mar
zo de 1967.— El alcalde, Miguel 
García.

1.046-846

VILLANUEVA DE DUERO
Por don Isaias Santos Tesorero, se 

solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de venta de
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pescados fresco y congelado, en la 
calïe de Calvario.

Lo qne en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectacfos de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se ■ pretende instalár, 
puedan formular ias observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Villanueva de Duero, 8 de marzo 
de 1967.—El alcalde (ilegible).

; 767—847

AOMIÜÎSTRÂGÎ^DE JOSTIGIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE NOTIFICACION

Por así tenerlo acordado SS.^ por 
medio de la presente se notifica al 
penado Juan Alvarez Serodio, vecino 
que fue de Vigo, en la Compañía 
Casa Mar, hoy en ignorado paradero, 
que por.auto de 19 de octubre del 
pasádó año se ha declarado extingui
da su responsabilidad penal en la 
causa -35-63j por imprudencia, ins
truida por el Juzgado de instrucción 
de Mota del Marqués^ ....

Dado en Valladolid, a tres' de abril 
de mil novecientos sesenta y siete. 
El secretario, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz. . .

^•0/0

V ALE A DOLI DN UMERO 1

Don José. María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de instrucción 
dél n'úmero uno de Valladolid y 
partido. .
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante de las diligencias 
preparatorias 145-66 de la Ley Ve-, 
hículo Motor, contra Emilio Manza
no Urdiales, eñ la que por provi
dencia de esta fecha, he acordado 

sacar en pública subasta, término 
ocho días, los bienes siguientes :

Un ciclomotor, marca Velosolex, 
de 49 c. c., el cual se encuentra 
averiado y que ha sido tasado peri
cialmente en mil quinientas pese
tas.

: ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta tendrá lugar, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día cinco del próximo mes de 
mayo, a las doce horas.

2 .^ Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores deposi
tar, previamente, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no se admitirá postura alguna, 
no admitiéndose tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación.

3?*' El velomotor embargado se 
encuentra en poder de Mariano 
Gallego Pernández, con domicilio 
en calle Goya, número 3.

Dado en Váiladolid, a primero de 
abril de mil novecientos sesenta y 
siete.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Antonio Infante y de. 
Sánchez Ortiz.

■ 1.069-848

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Manuel Núñez Rodríguez, se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia núrnero tres de Valla
dolid. '
Doy fe: Que en los autos número 

35 de 1967, de interdicto de retener 
o .recobrar la posesión, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don 
Grescencio Asensio Escudero, con
tra don Vicente Redondo González, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue;

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a quince de marzo’ de mil 
novecientos sesenta y siete. El ilus
trísimo señor don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez de- 
primera instancia número uno de 
Valladolid, con prórroga de jurisdi
cción a este Juzgado de Primera 
Instancia número tres de la misma 
ciudad, habiendo visto los presen
tes autos de interdicto de retener o 
recobrar, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante,, don 
Grescencio Asensio Escudero, ma
yor de edad, labrador y vecino de 
Torre, de Esgueva, representado 
por el procurador don Santiago Hi
dalgo Martín, y defendido por el 
letrado don José María de Aza 
Moral, y de la otra, como demanda
do, don Vicente Redondo González, 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Hermedes de Gerrato, éste no 
com p arec ido a 1 p roc ed im ien t o ;

Fallo: Que estimando la deman

da interdictal formulada . por don 
Grescencio Asensio Escudero, con
tra don Vicente Redondo González, 
debo acordar y acuerdo que inme
diatamente se le reponga al actor 
en la posesión de la finca rústica 
que se señala en el hecho primero 
de la demanda y primer resultando 
de esta resolución, condenando al 
demandado al pago de las costas, 
daños y perjuicios y devolución de 
los frutos que. hubiere percibido, 
todo ello sin perjuicio de tercero y 
reservando a las partes el derecho 
que puedan' tener sobre la propie
dad o la posesión definitiva, el que 
podrán utilizar en el juicio corres
pondiente; y con absolución de las 
restantes peticiones. Así por esta 
mi sentencia, do pronunció, mando 
y firmo.

Goncuerda bien y fielmente con 
su original al que míe remito. Y en 
cumplimiento a lo ordenado y para 
ser publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia y sirva de 
notificación en forma al demandado 
don Vicente Redondo González, ex
pido el presente que firmó en Va
lladolid, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.— 
Doy fe.—Manuel Núñez.
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VILLALON DE CAMPOS

CEDULA DBS CITACION

En virtud de lo dispuesto por el 
señor juez, de instrucción de esta villa 
de Villalón de Campos, en providen
cia de esta fecha dictada en cumpli
miento de carta-orden de la Superio
ridad, dimanante de la causa n.° 20 
de 1966 por el delito de lesiones; 
por la presente se cita de compare
cencia ante la Ilma. Audiencia 'Pro
vincial de Valladolid para el día 22 
del actual mes de abril, a las once de 
la mañana, a Nicolás Jiménez Cerre
duela, mayor de edad, casado, obre
ro, hijo de Aquilino y de Albina,, 
natural de Saechores, para notificarle 
la concesión de los beneficios de la 
Ley de condena condicional, con 
apercibimiento de que, de no com
parecer ni justificar causa legítima, 
-le pararán los perjuicios a que haya 
lugar.

Villalón de Campos, a tres de abril 
de mil novecientos sesenta y siete. 
El secrétario (ilegible).
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